
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez la presente solicitud de matrimonio para resolver sobre su 

admisibilidad.  

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 18 de noviembre de 2020 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte 

(2020) 

 

  SOLICITUD:   MATRIMONIO CIVIL 

  CONTRAYENTES:  JHONIER ANDRÉS QUINTERO NOREÑA 

     JAKELIN NATALIA QUINTERO CUADROS 

  RADICADO:  17042-4089-001-2020-00119-00 

 

  ASUNTO:  INADMITE SOLICITUD DE MATRIMONIO 

INTERLOCUTORIO: Nº 442 

 

Analizado el introductorio y sus anexos, evidencia el Despacho que la 

solicitud de matrimonio se encuentra incompleta, por lo anterior, se 

hace necesario que la parte interesada adecue el escrito así: 

 

1. En la solicitud de matrimonio se deberá especificar los siguientes 

datos: 

 

- Nombre de los padres o curadores de los contrayentes, según 

sea el caso, con su dirección. 

 



- Dirección completa de los contrayentes y testigos, indicando el 

Municipio o Ciudad donde éstos residen. 

 

2. Allegar fotocopias de los documentos de identidad de los 

contrayentes y testigos. 

 

3. Se deberá manifestar bajo la gravedad de juramento si los señores 

JHONIER ANDRÉS QUINTERO NOREÑA y JAKELIN NATALIA QUINTERO 

CUADROS tienen o no hijos menores de edad de su anterior matrimonio 

o unión, en caso positivo, allegarán fotocopia auténtica de la 

providencia por la cual se designó Curador a los hijos menores, del auto 

que le discernió el cargo y del inventario solemne de los bienes de los 

menores (Art. 169 y s.s. del Código Civil) el cual deberá estar elevado a 

Escritura Pública. 

 

4. Deberán manifestar si los interesados tienen hijos en común, en caso 

positivo, indicarán si es su deseo legitimarlos, además de anexar el 

Registro Civil de Nacimiento del(os) hijo(os) para proceder a su 

legitimación. 

 

5. Como anexos fueron allegados los siguientes: 1) memorial con asunto 

de INVENTARIO y 2) Registro Civil de Nacimiento de SANTIAGO 

QUINTERO CERQUERA pero en los hechos de la solicitud de matrimonio 

nada se dice respecto de dichos documentos, por lo cual se deberá 

aclarar el por qué fueron aportados. 

 

En consecuencia, procederá el Despacho a inadmitir la solicitud de 

matrimonio conforme el Art. 90 del Código General del Proceso, y a 

conceder a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

corregirla so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ANSERMA, CALDAS, 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de matrimonio elevada por los 

señores JHONIER ANDRÉS QUINTERO NOREÑA y JAKELIN NATALIA 

QUINTERO CUADROS, por lo dicho en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de CINCO (5) DÍAS para subsanarla, 

conforme lo dicho en la parte motiva de esta providencia, so pena de 

RECHAZO.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 081 del 19 de noviembre de 2020 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 



 

 

 
 

  
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 
EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 
estado y corrió ejecutoria así: 
 
 
Los días: 20, 23 y 24 de noviembre de 2020 
Inhábiles: 21 y 22 de noviembre de 2020 
 

Quedó ejecutoriado: El día 24 de noviembre de 2020 

 
 
 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


